
SACRAMENTO DEL MATRIMONIO 
 
1.-Naturaleza. 
 
La unión conyugal tiene su origen en Dios, quien al crear al hombre lo hizo una persona 

que necesita abrirse a los demás, con una necesidad de comunicarse y que necesita 

compañía. “No está bien que el hombre esté solo, hagámosle una compañera semejante 

a él.” (Gen. 2, 18). “Dios creó al hombre y a la mujer a imagen de Dios, hombre y 

mujer los creó, y los bendijo diciéndoles: procread, y multiplicaos, y llenad la tierra y 

sometedla”.(Gen. 1, 27- 28). Desde el principio de la creación, cuando Dios crea a la 

primera pareja, la unión entre ambos se convierte en una institución natural, con un 

vínculo permanente y unidad total (Mt. 19,6). Por lo que no puede ser cambiada en sus 

fines y en sus características, ya que de hacerlo se iría contra la propia naturaleza del 

hombre. El matrimonio no es, por tanto, efecto de la casualidad o consecuencia de 

instintos naturales inconscientes. El matrimonio es una sabia institución del Creador 

para realizar su designio de amor en la humanidad. Por medio de él, los esposos se 

perfeccionan y crecen mutuamente y colaboran con Dios en la procreación de nuevas 

vidas.  

 

El matrimonio para los bautizados es un sacramento que va unido al amor de Cristo su 

Iglesia, lo que lo rige es el modelo del amor que Jesucristo le tiene a su Iglesia (Cfr. Ef. 

5, 25-32). Sólo hay verdadero matrimonio entre bautizados cuando se contrae el 

sacramento. 

 

El matrimonio se define como la alianza por la cual, - el hombre y la mujer - se unen 

libremente para toda la vida con el fin de ayudarse mutuamente, procrear y educar a los 

hijos. Esta unión - basada en el amor – que implica un consentimiento interior y 

exterior, estando bendecida por Dios, al ser sacramental hace que el vínculo conyugal 

sea para toda la vida. Nadie puede romper este vínculo. (Cfr. CIC can. 1055).  

 

En lo que se refiere a su esencia, los teólogos hacen distinción entre el casarse y el estar 

casado. El casarse es el contrato matrimonial y el estar casado es el vínculo matrimonial 

indisoluble. 

 

El matrimonio posee todos los elementos de un contrato. Los contrayentes son el 

hombre y la mujer. El objeto es la donación recíproca de los cuerpos para llevar una 

vida marital. El consentimiento> es lo que ambos contrayentes expresan. Unos fines que 

son la ayuda mutua, la procreación y educación de los hijos. 

 

 

Institución 
 

Hemos dicho que Dios instituyó el matrimonio desde un principio. Cristo lo elevó a la 

dignidad de sacramento a esta institución natural deseada por el Creador. No se conoce 

el momento preciso en que lo eleva a la dignidad de sacramento, pero se refería a él en 

su predicación. Jesucristo explica a sus discípulos el origen divino del matrimonio. “No 

habéis leído, como Él que creó al hombre al principio, lo hizo varón y mujer? Y dijo: 

por ello dejará a su padre y a su madre, y los dos se harán una sola carne”. (Mt. 19, 4-

5). Cristo en el inicio de su vida pública realiza su primer milagro – a petición de su 

Madre – en las Bodas de Caná. (Cfr. Jn. 2, 1-11). Esta presencia de Él en un matrimonio 



es muy significativa para la Iglesia, pues significa el signo de que - desde ese momento 

- la presencia de Cristo será eficaz en el matrimonio. Durante su predicación enseñó el 

sentido original de esta institución. “Lo que Dios unió, que no lo separe el hombre”. 

(Mt. 19, 6). Para un cristiano la unión entre el matrimonio – como institución natural – y 

el sacramento es total. Por lo tanto, las leyes que rigen al matrimonio no pueden ser 

cambiadas arbitrariamente por los hombres. 

 

Fines del Matrimonio 
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Los fines del matrimonio son el amor y la ayuda mutua, la procreación de los hijos y la educación de 

estos. (Cfr. CIC no. 1055; Familiaris Consortio nos. 18; 28).  

 

El hombre y la mujer se atraen mutuamente, buscando complementarse. Cada uno necesita del otro para 

llegar al desarrollo pleno - como personas - expresando y viviendo profunda y totalmente su necesidad de 

amar, de entrega total. Esta necesidad lo lleva a unirse en matrimonio, y así construir una nueva 

comunidad de fecunda de amor, que implica el compromiso de ayudar al otro en su crecimiento y a 

alcanzar la salvación. Esta ayuda mutua se debe hacer aportando lo que cada uno tiene y apoyándose el 

uno al otro. Esto significa que no se debe de imponer el criterio o la manera de ser al otro, que no surjan 

conflictos por no tener los mismos objetivos en un momento dado. Cada uno se debe aceptar al otro como 

es y cumplir con las responsabilidades propias de cada quien. 

 

El amor que lleva a un hombre y a una mujer a casarse es un reflejo del amor de Dios y debe de ser 

fecundo (Cfr. Gaudium et Spes, n. 50) 

 

Cuando hablamos del matrimonio como institución natural, nos damos cuenta que el hombre o la mujer 

son seres sexuados, lo que implica una atracción a unirse en cuerpo y alma. A esta unión la llamamos 

“acto conyugal”. Este acto es el que hace posible la continuación de la especie humana. Entonces, 

podemos deducir que el hombre y la mujer están llamados a dar vida a nuevos seres humanos, que deben 

desarrollarse en el seno de una familia que tiene su origen en el matrimonio. Esto es algo que la pareja 

debe aceptar desde el momento que decidieron casarse. Cuando uno escoge un trabajo – sin ser obligado a 

ello - tiene el compromiso de cumplir con él. Lo mismo pasa en el matrimonio, cuando la pareja – 

libremente – elige casarse, se compromete a cumplir con todas las obligaciones que este conlleva. No 

solamente se cumple teniendo hijos, sino que hay que educarlos con responsabilidad. 

 

La maternidad y la maternidad responsable son las funciones que un matrimonio debe de cumplir, ya sea 

en cuanto a al número de hijos, o según los medios utilizados para procrear, o por el número de hijos que 

desean tener. Es derecho –únicamente - de los esposos decidir el número de hijos que van a procrear. No 

se puede olvidar que la paternidad y la maternidad es un don de Dios conferido para colaborar con Él en 

la obra creadora y redentora. Por ello, antes de tomar la decisión sobre el número de hijos a tener, hay que 

ponerse en presencia de Dios – haciendo oración – con una actitud de disponibilidad y con toda 

honestidad tomar la decisión de cuántos tener y cómo educarlos. La procreación es un don supremo de la 

vida de una persona, cerrarse a ella implica cerrarse al amor, a un bien. Cada hijo es una bendición, por lo 

tanto se deben de aceptar con amor. 

 

El matrimonio está al servicio de la vida. Los esposos han de estar listos y preparados para tener hijos, 

para amarlos y educarlos.  

Signo: materia y forma 
 

Podemos decir que el matrimonio es verdadero sacramento porque en él se encuentran los elementos 

necesarios. Es decir, el signo sensible, que en este caso es el contrato, la gracia santificante y sacramental, 

por último que fue instituido por Cristo. 

 

La Iglesia es la única que puede juzgar y determinar sobre todo lo referente al matrimonio. Esto se debe a 

que es justamente un sacramento de lo que estamos hablando. La autoridad civil sólo puede actuar en los 



aspectos meramente civiles del matrimonio (Cfr. Nos. 1059 y 1672). 

 

El signo externo de este sacramento es el contrato matrimonial, que a la vez conforman la materia y la 

forma.  

 

La materia remota: son los mismos contrayentes. 

 

La materia próxima: es la donación recíproca de los esposos, se donan toda la persona, todo su ser. 

 

La forma: es el Sí que significa la aceptación recíproca de ese don personal y total. 

 

 

 

Ministro, Sujeto y Testigos 
 

A diferencia de los otros sacramentos, donde el ministro es – normalmente – el Obispo o el sacerdote, en 

este sacramento los ministros son lo propios cónyuges. Ellos lo confieren y lo reciben al mismo tiempo 

(Cfr. Catec. nos.1623). 

 

La presencia del Obispo, o sacerdote o representante de la Iglesia se requiere como testigo para que el 

matrimonio sea válido. (Cfr. CIC no. 1108). En casos muy especiales se puede celebrar el matrimonio con 

la sola presencia de los testigos laicos, siempre y cuando estén autorizados. (Cfr. CIC no. 1110 - 1112). 

 

El sujeto puede ser todos los bautizados, ya sean católicos o de otra confesión cristiana: Ejemplo: un 

luterano, un ortodoxo, un anglicano, pero no con un Testigo de Jehová o Mormón. En el caso de que sea 

un matrimonio de un católico con un bautizado en otra religión cristiana, se deberá de pedir una dispensa 

eclesiástica. (Cfr. CIC no. 1124-1129). En el caso de disparidad de culto, es decir, desear casarse con una 

persona no bautizada, se puede pedir una dispensa, siempre y cuando se cumplan las condiciones 

mencionadas en el Código de Derecho Canónico nos. 1125 y 1126. (CIC no. 1086 & 1- 2). 

 

 

El Rito y la Celebración 
 

El matrimonio entre dos fieles católicos se celebra – normalmente – dentro de la Santa Misa. En la 

Eucaristía se realiza el memorial de la Nueva Alianza, en la que Cristo se unió a su esposa, la Iglesia, por 

la cual se entregó. Por ello, la Iglesia considera conveniente que los cónyuges sellen su consentimiento - 

de darse el uno al otro - con la ofrenda de sus propias vidas. De esta manera unen su ofrenda a la de 

Cristo por su Iglesia. La liturgia ora y bendice a la nueva pareja, en el culmen (epíclesis) de este 

sacramento los esposos reciben el Espíritu Santo. (Cfr. Catec. n. 1621 –1624). 

 

Para ello la Iglesia pide una serie de requisitos previos que hay que cumplir. Como son constatar que no 

exista un vínculo anterior (Cfr. CIC. c. 1066), la instrucción sobre lo que conlleva el sacramento y las 

amonestaciones o proclamas matrimoniales con el fin de corroborar que no existe ningún impedimento. 

Debe de celebrarse ante un sacerdote, un diácono, o en un caso especialísimo de un laico autorizado y dos 

testigos. (Cfr. CIC. n. 1111 – 1112).  

 

 

Propiedades del Matrimonio 

 

 Autor: Cristina Cendoya de Danel  
 

 

 

Las propiedades del matrimonio son “la unidad” y la “indisolubilidad”, como consecuencia lógica de los 

fines. Ellas son propiedades que se aplican, tanto a la institución natural que Dios instituyó, como al 

sacramento porque son características propias de la naturaleza humana. 

 

La unidad: es la unión de un solo hombre con una sola mujer. En el matrimonio los cónyuges se donan 



recíprocamente uno al otro, uniendo sus inteligencias, voluntades, sentimientos, teniendo los mismos 

deseos y objetivos. La fidelidad – prometida al contraer matrimonio - es requisito indispensable para esta 

unión, de no existir provocaría un gran desequilibrio en el matrimonio. Por ello la poligamia (unión de un 

hombre con varias mujeres) y la poliandria (unión de una mujer con varios hombres) atentan contra esta 

propiedad del matrimonio. Únicamente está permitido volverse a casar cuando el vínculo se deshace al 

morir uno de los esposos (Cfr. 1 Cor. 7, 39). 

 

Un matrimonio se puede desbaratar si no se une sólidamente para hacer frente a todas las dificultades y 

vencer los muchos obstáculos que surgen durante la vida. No es nada más la unión en una sola carne, sino 

un solo corazón y una sola alma. Caminar juntos el mismo camino. Hay dificultades en todo matrimonio. 

No es posible que dos personas piensen igual, pero deben luchar juntos por vencer esas dificultades. 

Recordemos que ambos tienen la misma dignidad. 

 

La indisolubilidad: significa que el vínculo matrimonial dura para toda la vida y nadie lo puede 

deshacer. El matrimonio rato y consumado no puede ser disuelto por ningún poder humano, ni por causa 

alguna, sólo la muerte deshace el vínculo. “Lo que Dios ha unido que no lo separe el hombre”. (Mt. 19, 

6). Otro tipo de unión no se considera como matrimonio. 

 

Estas propiedades son necesarias porque - por medio de ellas – se logra conservar y fomentar la fidelidad 

conyugal, se facilita la ayuda mutua y el perfeccionamiento de ambos cónyuges. Todo esto es muy 

importante para la educación de los hijos que requiere una estabilidad familiar. Además propician la paz y 

la armonía en la familia y llena de bendiciones a toda la familia. 

 

Existen casos en que el vínculo matrimonial puede ser disuelto, como son: 

conyugal. En este caso puede ser disuelto por causas justas. (Cfr. CIC. no. 1142) 

tra se opone a vivir según los 

designios de Dios. A esto se le llama “privilegio paulino” (Cfr. 1Cor. 7, 12-15; CIC. no. 1143). 

 

Siendo el matrimonio la unión del hombre y la mujer para ayudarse mutuamente y transmitir la vida 

humana, Dios bendice esta unión en el sacramento. El hombre y la mujer fueron creados el uno para el 

otro. 

El matrimonio cristiano ha de ser fiel, unido, total, indisoluble y fecundo.  

 

La fidelidad 
Es esencial en el matrimonio. La entrega total no permite el compartir al cónyuge. Ambos deben luchar 

diariamente por buscar vivir unidos en su corazón, en su mente y en su cuerpo.  

 

La totalidad. 
Los esposos han de entregarse totalmente el uno al otro: cuerpo, sentimientos, inteligencia y voluntad. 

Una entrega de todo lo que son. No podemos amar nada más a una parte del otro. Lo debemos amar todo: 

con sus defectos y cualidades, en todas las circunstancias, en lo próspero y en lo adverso, en la salud y la 

enfermedad. Si un esposo o una esposa ama al otro, le podrá decir: tú eres el único que existes para mí, 

eres mi único amor.  

 

El matrimonio es para siempre. No puede haber una entrega total si es nada más por un tiempo. El 

matrimonio es la base de la familia y la seguridad de los hijos, por eso, a quien más afecta la ruptura es a 

ellos. 

 

Efectos, consentimiento, validez 
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Efectos 
 

El sacramento del matrimonio origina un vínculo para toda la vida. Al dar el consentimiento – libremente 



– los esposos se dan y se reciben mutuamente y esto queda sellado por Dios. (Cfr. Mc. 10, 9). Por lo 

tanto, al ser el mismo Dios quien establece este vínculo – el matrimonio celebrado y consumado - no 

puede ser disuelto jamás. La Iglesia no puede ir en contra de la sabiduría divina. (Cfr. Catec. nos. 1114; 

1640) 

 

Este sacramento aumenta la gracia santificante. 

 

Se recibe la gracia sacramental propia que permite a los esposos perfeccionar su amor y fortalecer su 

unidad indisoluble. Está gracia – fuente de Cristo – ayuda a vivir los fines del matrimonio, da la 

capacidad para que exista un amor sobrenatural y fecundo. Después de varios años de casados, la vida en 

común puede que se haga más difícil, hay que recurrir a esta gracia para recobrar fuerzas y salir adelante 

(Cfr. Catec. no. 1641) 

 

Consentimiento 
 

Como el signo eficaz de este sacramento – materia y forma – es una aceptación y una donación, implica 

un consentimiento. Este debe de ser un acto de la voluntad donde los cónyuges se aceptan y se entregan 

mutuamente a la alianza matrimonial. Ha de ser un acto totalmente libre, verdadero, deliberado, 

manifestado externamente y sin condición alguna. Debe ser mutuo y ambos deben darlo al mismo tiempo. 

Esta alianza es un acuerdo entre dos personas libres y conscientes, para toda la vida, corriendo la misma 

suerte los dos y con una vida común donde predomine el amor. Los cónyuges deben de estar conscientes 

que el matrimonio es un consorcio para toda la vida entre un hombre y una mujer y ordenado a una 

procreación. Esta ignorancia no se presupone después de la pubertad. (CIC c. 1096). Si el consentimiento 

falta, no hay matrimonio. 

 

El consentimiento no puede ser condicionado, pues iría contra la esencia misma del matrimonio.  

 

Validez 
 

El matrimonio entre bautizados es válido cuando se manifiesta libremente el consentimiento, teniendo 

como testigo a un ministro legítimo de la Iglesia. El matrimonio es considerado válido, mientras no se 

pruebe lo contrario. (CIC c. 1060). Antes que se celebre, debe constar que nada se oponga a su 

celebración válida y lícita. (CIC c. 1058; 1066). El consentimiento no puede estar viciado, es decir, tiene 

que ser un acto de la voluntad interior y tener todas las capacidades para darlo. El error acerca de la 

cualidad de una persona no dirime el matrimonio, a no ser que se pretenda esa cualidad directa y 

principalmente. Ejemplo: que uno de los contrayentes exija y manifieste que la otra parte sea virgen, de lo 

contrario no se casaría. El error sobre la persona en sí hace inválido el matrimonio. Ejemplo: cuando se 

cree que se está casando con alguien en particular y resulta que es otro. La esterilidad no hace inválido el 

matrimonio – ni prohibe, ni dirime- solamente si hay dolo –engaño – en este respecto. Si se conoce que la 

persona es estéril y no se manifiesta antes del matrimonio, hay engaño. 

Impedimientos para el Matrimonio 
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Los impedimentos dirimentes – que anulan - son los que inhabilitan a la persona a contraer matrimonio 

válidamente y corresponde a la autoridad suprema de la Iglesia, declarar cuando el derecho divino 

prohibe o dirime el matrimonio. (Cfr. CIC. c. 1075). Estos impedimentos deben de existir antes de que el 

matrimonio se realice: 

 

La falta de edad: esta es marcada por la Conferencia Episcopal.  

La impotencia que es la imposibilidad de realizar el acto conyugal de forma natural. La impotencia 

antes del matrimonio y que sea para siempre, sea por una causa física o psicológica, y que puede ser 

relativa o absoluta, hace nulo el matrimonio. No se puede obtener una dispensa. La esterilidad no es 

impedimento para contraer el sacramento. (Cfr. CIC no. 1084) 



Un vínculo matrimonial anterior: no se puede casar una persona que esté unida por un vínculo 

matrimonial previo. Tiene que existir la certeza y que conste legítimamente que este vínculo fue nulo o 

disuelto por las autoridades legales correspondientes. (CIC c. 1085) 

El rapto: esto es cuando un hombre rapta a una mujer con el fin de casarse con ella mientras dura el 

rapto. 

Que una de las partes no esté bautizada: Es inválido el matrimonio entre dos personas, una de las 

cuales este bautizada y la otra no. Este impedimento se puede dispensar, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones que el Derecho Canónico establece en el no. 1125. (CIC c. 1086).  

& Es decir, que la parte católica declare estar dispuesta a evitar cualquier peligro que atente contra su fe, 

que prometa sinceramente que hará todo lo posible para que los hijos se bauticen y se eduquen en la fe 

católica.  

& Que se le informe a la parte no bautizada de las promesas que debe de hacer la parte católica, y de ese 

modo conste que está consciente de la promesa y de la obligación del bautizado. 

& Que ambas partes sean instruidas sobre los fines y propiedades del matrimonio y que ninguno de los 

dos pueden excluir. (CIC. n. 1125 & 1 –3). 

Las personas que han recibido el sacramento del Orden: ya sean diáconos, sacerdotes u Obispos. 

(CIC n. 1087). Este impedimento tiene su fundamento en el celibato eclesiástico. Puede ser que alguien 

que haya recibido algún grado de órdenes sagradas, haya sido reducido al estado laical, es decir, ya no 

está sujeto a las obligaciones del estado clerical, ya no puede ejercer los poderes del Orden. En estas 

circunstancias, aún queda la obligación del celibato que solamente puede ser dispensado por el Papa. Una 

vez otorgada la dispensa, y habiendo sido reducido al estado laical, se puede dispensar este impedimento.  

El voto público y perpetuo de castidad en un instituto religioso: los motivos son igual al anterior. 

El crimen: cuando una persona – con el fin de contraer matrimonio – causa la muerte del propio 

cónyuge o del de la otra persona. 

La consanguinidad: queda totalmente prohibido el matrimonio con parentesco natural, es decir, entre 

padres e hijos, hermanos y hasta primos hermanos. Algunos de estos casos son impedimentos de derecho 

natural (padres e hijos, hermanos) y no se pueden dispensar. Otros son de derechos eclesiástico, por lo 

que se puede solicitar una dispensa. 

La afinidad: parentesco entre un cónyuge y los consanguíneos del otro en línea recta. Ejemplo: 

suegro y nuera. 

La pública honestidad: se considera nulo el matrimonio con los consanguíneos en línea recta de la 

persona con quien se contrajo matrimonio inválido o se vivió en concubinato público. 

El parentesco legal: este parentesco proviene de la adopción. 

Matrimonio con violencia o miedo grave: es inválido cualquier matrimonio contraído por violencia 

o miedo grave por una causa externa, ya que no existe libertad para dar el consentimiento. 

Obligaciones y frutos del Matrimonio 
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Obligaciones 

 El amor es la razón principal por la que un hombre y una mujer deciden casarse y de él nace una 

fuerza que los mantiene unidos. La celebración del vínculo matrimonial fue un acto de amor y la 

promesa de amarse incondicionalmente para toda la vida. Tiene que convertirse en una forma 

verdadera de caridad cristiana, teniendo como fin la perfección y salvación del propio cónyuge. 

No se debe dejar llevar por los problemas que surgen por los diferentes temperamentos, ni por la 

situación económica, ni por los sentimientos, ni por egoísmos. Se debe fomentar el amor entre 

ambos, sobre todo en momentos difíciles. Practicar las virtudes sobrenaturales y humanas. Crear 

un ambiente familiar de amor a Dios y al prójimo. 

 

 Cada uno de los esposos tiene la obligación de conceder el débito conyugal al otro, siempre y 

cuando lo pida de manera seria y razonable. Este acceder a las relaciones conyugales es 

necesario porque puede dañar la relación y provocar el adulterio. Pero, no hay obligación si hay 

algún impedimento por salud, por estado de ebriedad, etc. “El marido otorgue lo que es debido a 

la mujer e igualmente la mujer al marido”. (1Cor. 7, 3) 

 



 Los cónyuges están obligados a ser fieles el uno al otro, tal como lo prometieron el día de su 

matrimonio. 

 

 No cerrarse - por egoísmos - a la transmisión de la vida. 

 

 Dijimos que otro fin del matrimonio es la procreación de los hijos, pero no basta con darles vida, 

hay que educarlos. La educación de los hijos es un deber y un derecho de los padres. 

 

 Por otro lado, como el matrimonio y la familia constituyen la primera célula de la sociedad- 

como tal - tienen el deber de participar en la vida de la misma sociedad. 

 

 Por último, la familia tiene la misión de participar – de manera activa – en la propia vida de la 

Iglesia, por medio de su testimonio, con la oración, con el apostolado y en la vida sacramental. 

 

 

Frutos 

El matrimonio es camino de salvación para los cónyuges porque es vocación divina. Por medio de él, se 

hace mucho más fácil el camino de santificación y de apostolado. Cuando se pone a Dios como centro de 

la familia, pues es Él quien nos da las bases sólidas para cimentar la relación, para poder crecer como 

personas, y lograr una verdadera relación de amor. En el momento que surjan las dificultades 

obtendremos las gracias necesarias para superarlas.  

 

Nulidad, capacidad e incapacidad 
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Nulidad 
 

La nulidad de un matrimonio se declara cuando no existió nunca el vínculo matrimonial – no existió el 

sacramento - por haberse llevado a cabo bajo algún impedimento. Cuando el tribunal eclesiástico declara 

nulo un matrimonio, se dice que fue anulado. La Iglesia es la única que tiene el poder de declarar nulo el 

sacramento. En este caso, las personas se pueden volver a casar, siempre y cuando haya sido la Iglesia 

quien lo declare nulo y no los cónyuges. 

 

Con frecuencia escuchamos que la Iglesia permite el divorcio en ciertos casos. Esto no es cierto, no hay 

que confundir el matrimonio nulo con un divorcio civil. 

 

La nulidad significa que no hubo sacramento, aunque externamente todo pareciera indicar que sí lo hubo, 

no se creó un vínculo. 

 

Las causas para que la Iglesia declare nulo una unión deben de exisitir antes o en el momento de contraer 

las nupcias. 

 

 

Capacidad e Incapacidad 
 

Tienen la capacidad de contraer matrimonio todo bautizado, que ha recibido el sacramento de la 

Confirmación y pueden expresar su consentimiento libremente, y que no estén sujetos a algún 

impedimento. Tales como:  

ón. 



esenciales del matrimonio. 

– por alguna causa psíquica– asumir los obligaciones esenciales del matrimonio. 
(CIC c. 1095). 


